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jos inseparables, cuota 0,627 por 100. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 11 de esta ciu-
dad, tomo 1.817, libro 243, folio 65, finca número
43.593-V.

Valoración: 18.881.100 pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se
les hace saber a los demandados las subastas seña-
ladas, quienes podrán librar el bien sacado a subasta
antes del remate, pagando principal y costas.

Zaragoza, 17 de abril de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—38.490.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña Amalia de la Santísima Trinidad Sanz Franco,
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 1
de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 205/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros de la Inma-
culada de Aragón, representada por el Procurador
señor Peiré, contra doña Gloria Begoña García
Ferrer, herederos de don Gregorio García Delso,
doña Gloria Ferrer Lasaosa, el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 8 de septiembre, a las diez
horas con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 4900, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de octubre, a las diez
horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día diez de noviem-
bre, a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor:

Piso sito en calle Mosen Domingo Agudo, número
21, 3.o derecha, de Zaragoza, finca registral número
23.122, valorado en 6.875.000 pesetas.

Zaragoza, 8 de junio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—La Secretaria.—39.626.$

ZARAGOZA

Edicto

El ilustrísimo señor don Emilio Molins García-
Atance, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 9 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 00176/2000,
promovido por «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Juan Luis Sanagustín Medina, contra don Car-
los Sánchez Budria y doña María Esther Lobera
Abanses, en el que se han acordado sacar a la venta
en pública subasta, por termino de veinte días, la
finca que se dirá, por primera vez, el día 20 de
septiembre de 2000, a las diez horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sirviendo
de tipo al pactado en la escritura, no admitiéndose
posturas inferiores al mismo.

Para el caso de no haber postores en la primera,
se señala para segunda subasta el día 20 de octubre
de 2000, a las diez horas de su mañana, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del tipo y en su caso se
señala para la tercera subasta el día 20 de noviembre
de 2000, a las diez horas de su mañana, sin sujeción
a tipo.

Para poder tomar parte en las subastas deberá
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20
por 100 del tipo de la subasta, en la Mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. Se
celebrarán con calidad a ceder a tercero y con las
condiciones establecidas en el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria; los autos y certificaciones del
Registro de la Propiedad se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores o preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, continuarán subsistentes enten-
diéndose que el rematante las acepta quedando
subrogado en la responsabilidad de las mismas sin
destinarse a su extinción el precio del remate. Se
admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado
despositado en la Mesa del Juzgado por escrito,
con anterioridad a iniciarse la licitación.

Sirviendo el presente edicto de anuncio de subas-
tas de notificación de forma subsidiaria a la parte
demandada para el caso de que no se pueda practicar
de forma personal la notificación de los señalamien-
tos de subasta que establece el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria en su regla séptima.

Bien que se subasta

Número 25. Urbana, letra D, bloque 1, planta 1.a,
de 79,32 metros cuadrados de superficie. Le corres-
ponde la plaza de aparcamiento número 112.

Forma parte de una casa sita en Zaragoza, en
el barrio de San Juan de Mozarrifar, calle del Comer-
cio, sin número. Figura inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Zaragoza, tomo 1.771,
libro 807, Sección 3.a, folio 136, finca 40.089, ins-
cripción quinta. Tasada, a efectos de subasta, en
siete millones trescientas mil (7.300.000) pesetas.

Zaragoza, 14 de junio de 2000.—El Secreta-
rio.—40.000.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

Por haberlo acordado en providencia propuesta
de fecha 25 de mayo de 2000, por el ilustrísimo
señor Presidente del Tribunal Militar Territorial
Quinto en el procedimiento diligencias preparatorias
53/16/94, por un delito de abandono de destino,
se cita a don Jorge Alberto Rubio Hernando, cuyas
circunstancias y domicilio se desconocen para que
comparezca ante este Tribunal, sito en Santa Cruz
de Tenerife, avenida 25 de Julio, número 3, piso
primero, con objeto de serle notificada la resolución
recaída en el procedimiento de referencia con la
prevención de que si no compareciese en un plazo
de diez días, se le notificará dicha resolución en
estrados.

Santa Cruz de Tenerife, 25 de mayo de 2000.—El
Secretario relator, Rafael Gutiérrez de la Cámara
García-Parreño.—38.575.

Juzgados militares

Por haberse acordado en providencia propuesta
de fecha 26 de mayo de 2000, por el ilustrísimo
señor Presidente del Tribunal Militar Territorial
Quinto en el procedimiento sumario 53/08/98, por
un delito de desobediencia, artículo 102, se cita
a don Isidro Rodríguez Morales, cuyas circunstan-
cias y domicilio se desconocen para que comparezca
ante este Tribunal, sito en Santa Cruz de Tenerife,
avenida 25 de Julio, número 3, piso primero, con
objeto de serle notificada la resolución recaída en
el procedimiento de referencia con la prevención
de que si no compareciese en un plazo de diez
días, se le notificará dicha resolución en estrados.

Santa Cruz de Tenerife, 31 de mayo de 2000.—El
Secretario relator, José Antonio López Arau-
zo.—38.563.$


